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Anexo 

Ejemplos de información publicada   en el SIPOT sin 
el uso de lenguaje incluyente 

 
Se presentan diferentes ejemplos de la información que publican algunos sujetos  obligados en el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en cinco fracciones del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y  Acceso a la 

Información Pública, con la finalidad de representar la forma habitual de comunicación   escrita y la 

alternativa adecuada haciendo uso de lenguaje incluyente. 

Las alternativas que se muestran en cada ejemplo atienden a lo señalado en la “Guía de 

comunicación incluyente y no sexista en el INAI”, la cual explica las distintas técnicas y recursos que 

brinda nuestra lengua, a fin de expresarnos de forma inclusiva. No obstante, se debe tener en cuenta 

que siempre será necesario realizar un ejercicio de análisis, dependiendo del contexto y 

características generales del tipo de información que permitan optar por las mejores o más 

adecuadas expresiones incluyentes. 
 

Artículo 70, Fracción X (Total de plazas) 

 Criterio sustantivo 4. Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 

regule la actividad del sujeto obligado) 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Dirección de área  
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Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 

 
 
Alternativa incluyente: Jefatura de departamento  
 
Ejemplo 3, sin lenguaje incluyente: 

 

Alternativa incluyente: Secretaría 

 Criterio sustantivo 9. Por cada puesto y/o cargo de la estructura vacante se incluirá un 

hipervínculo a las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos abiertos a la 

sociedad en general o sólo abiertos a los(as) servidores(as) públicos(as) del sujeto obligado, 

difundidas en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

 

Alternativa incluyente: La persona interesada 
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Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 

Alternativa incluyente: Con Título 

 

Criterio adjetivo 24. Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Es importante señalar que, aunque no es frecuente, se pueden encontrar algunas notas 

publicadas en las que se podrá analizar el uso de lenguaje incluyente, como las que se 

ejemplifican a continuación: 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Las personas servidoras públicas 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 
 

Alternativa incluyente: Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
 

 

Artículo 70, Fracción XIV (Convocatorias para ocupar cargos públicos) 

 Criterio sustantivo 7. Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 

regule la actividad del sujeto obligado) 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: Subdirección de área 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 

Alternativa incluyente: Dirección de área 

 Criterio sustantivo 8. Denominación del cargo de conformidad con nombramiento otorgado 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Subdirector/a de mejora de la gestión 

 Criterio sustantivo 14. Hipervínculo al documento de la convocatoria, invitación y/o aviso 

en el que se indique la información necesaria para participar, entre otras: funciones a 

realizar, perfil del puesto, requisitos para participar, documentación solicitada, cómo y 

dónde registrarse, fases y fechas del proceso de selección, guías para evaluaciones 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: Toda persona interesada 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 

Alternativa incluyente: Profesional con Título 

Criterio sustantivo 18. Hipervínculo a la versión pública del acta o documento que asigne 
al(la) ganador(a) 

Ejemplo 1, sin lenguaje inclusivo: 
 

Alternativa incluyente: Las personas que integran el Consejo 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 
 

Alternativa incluyente: Toda persona interesada 

 Criterio adjetivo 26. Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 

falta de información 

Es importante señalar que, aunque no es frecuente, se pueden encontrar algunas notas 
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publicadas en las que se podrá analizar el uso de lenguaje incluyente, como las que se 

ejemplifican a continuación: 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Del personal 

 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: La Dirección General 
 
 

Artículo 70, Fracción XIX (Servicios) 

 Criterio sustantivo 5. Tipo de usuario y/o población objetivo. Especificar los casos en que se 

puede obtener el servicio 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Egresados/as de planteles federales dependientes de la DGTAyCM 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: Personas de nacionalidad mexicana con estudios en el extranjero 

Criterio sustantivo 6. Descripción del servicio. Utilizar un lenguaje claro, sencillo y conciso, 
así como los casos en que debe o puede realizarse el servicio, y los pasos que debe llevar a 
cabo el particular para su realización. 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Los/las estudiantes 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 

Alternativa incluyente: Orientar a la ciudadanía 

Criterio sustantivo 8. Enumerar y detallar los requisitos. En caso de que existan requisitos 
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que necesiten alguna firma, validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero 
se deberá señalar la persona o empresa que lo emita. En caso de que el servicio que se esté 
inscribiendo incluya como requisitos la realización de trámites o servicios adicionales, deberá 
de identificar plenamente los mismos, señalando además el Sujeto Obligado ante quien se 
realiza 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Secretario/a de Educación Pública 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 

Alternativa incluyente: La presidencia de la federación 

Criterio sustantivo 9. Documentos requeridos, en su caso; así como especificar si el servicio 
debe presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o puede solicitarse por otros 
medios 
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Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

 

Alternativa incluyente: La presidencia 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 
 

Alternativa incluyente: Identidad de las personas interesadas. 

 Criterio sustantivo 27. Derechos del usuario ante la negativa y/o falta en la prestación del 

servicio 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: Las y los estudiantes 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 

Alternativa incluyente: Las personas usuarias 

 Criterio sustantivo 29. Información adicional del servicio, en su caso 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Un/a asesor/a, El/la asesor/a, los/las estudiantes, al/la estudiante, 

el/la estudiante. 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: Mexicanos/as 

 Criterio adjetivo 43. Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 

falta de información 

Es importante señalar que, aunque no es frecuente, se pueden encontrar algunas notas 

publicadas en las que se podrá analizar el uso de lenguaje incluyente, como las que se 

ejemplifican a continuación: 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Las personas interesadas 

 
 

Artículo 70, Fracción XX (Trámites) 

 Criterio sustantivo 4. Descripción del trámite. Utilizar un lenguaje claro, sencillo y conciso, 

así como los casos en que debe o puede realizarse el servicio, y los pasos que debe llevar a 

cabo el particular para su realización 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: Con este trámite, quien emplea, puede obtener personas candidatas 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Contadores y contadoras públicas 

 Criterio sustantivo 5. Tipo de usuario y/o población objetivo 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Persona interesada, Representante legal 

 Criterio sustantivo 7. Hipervínculo a los requisitos para llevar a cabo el trámite. Enumerar y 

detallar los requisitos. En caso de que existan requisitos que necesiten alguna firma, 

validación, certificación, autorización o visto bueno de un tercero se deberá señalar la 
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persona o empresa que lo emita. En caso de que el trámite incluya como requisitos la 

realización de trámites o servicios adicionales, deberá de identificar plenamente los mismos, 

señalando además el Sujeto Obligado ante quien se realiza 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

 

Alternativa incluyente: Presidencia 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 

 
 

Alternativa incluyente: Persona titular 

 Criterio sustantivo 8. Documentos requeridos, en su caso; así como especificar si el trámite 

debe presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o puede solicitarse por otros 

medios 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: Documento que acredite la nacionalidad del/la inversionista. 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Del/la representante legal o apoderado/a. 

 Criterio sustantivo 25. Derechos del usuario ante la negativa o falta de respuesta 

(especificar si aplica la afirmativa o negativa ficta) 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: Los derechos de la población usuaria 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: La población usuaria 

 Criterio sustantivo 26. Información adicional del trámite, en su caso 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

 
Alternativa incluyente: El/la inversionista 

Ejemplo 2, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: Toda la comunidad asociada 

 Criterio adjetivo 41. Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 

falta de información 

Es importante señalar que, aunque no es frecuente, se pueden encontrar algunas notas 

publicadas en las que se podrá analizar el uso de lenguaje incluyente, como las que se 

ejemplifican a continuación: 

Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
 

Alternativa incluyente: Las personas interesadas 
 

Artículo 70, Fracción XXXVIII (Programas que ofrecen) 

 

 Criterio 3. Nombre del programa 
Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 

 
Alternativa incluyente: Personas Detenidas  

 

 Criterio 11. Diagnóstico (los datos, hechos o circunstancias de la situación actual recabados por 
el sujeto obligado que le permitieron identificar problemas que requieren el desarrollo del 
programa que se trate) 
Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: las personas usuarias activas 

 Criterio 12. Resumen (describir brevemente en qué consiste el programa) 
Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 

 
Alternativa incluyente: personas pertenecientes a pueblos o comunidades indígenas 

 

 Criterio sustantivo 15. Objetivo(s) del programa (fin que pretende alcanzar).  
Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: las/os hijas/os  

 

 Criterio sustantivo 17. Participantes/beneficiarios (descripción de la población objetivo) 
Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 

 
Alternativa incluyente: personas jóvenes  

 

 Criterio sustantivo 21. Convocatoria, en su caso, especificar que opera todo el año 
Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: El personal docente 

 

 Criterio 31. Nombre del programa para el cual se realiza el trámite 
Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 

 
Alternativa incluyente: de las y los contribuyentes 

 

 Criterio 34. Casos en los que se debe o puede presentar el trámite 
Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 
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Alternativa incluyente: del personal académico 

 

 Criterio 56 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 
incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información 

 
Es importante señalar que, aunque no es frecuente, se pueden encontrar algunas notas 
publicadas en las que se podrá analizar el uso de lenguaje incluyente, como las que se 
ejemplifican a continuación: 
 
Ejemplo 1, sin lenguaje incluyente: 

 

 
Alternativa incluyente: Las trabajadoras y los trabajadores 
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